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Carta de fecha 25 de junio de 2002 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Secretario General

Tengo el honor de referirme al Memorando de Entendimiento relativo a la ce-
sación de las hostilidades y la resolución de las cuestiones militares pendientes con
arreglo al Protocolo de Lusaka (S/1994/1441, anexo), que fue firmado el 4 de abril
de 2002 por las Fuerzas Armadas Angoleñas y la União Nacional para a Indepen-
dência Total de Angola (UNITA). Mi Asesor para Funciones Especiales en África,
Secretario General Adjunto Ibrahim A. Gambari, informó al Consejo de Seguridad
sobre esta cuestión el 23 de abril de 2002.

Como es de su conocimiento, el Memorando de Entendimiento dispone, entre
otras cosas, el acantonamiento, la desmovilización y la reintegración de los soldados
de la UNITA. Se ha previsto que las Naciones Unidas participen como observadoras
en los órganos de ejecución establecidos en el Memorando, concretamente la Comi-
sión Militar Mixta y los grupos técnicos.

En una carta que me envió el 15 de abril de 2002, el Presidente de Angola,
José Eduardo dos Santos solicitó que las Naciones Unidas prestaran asistencia en la
organización y administración de las zonas de acantonamiento y en la reintegración
de los soldados de la UNITA.

A fin de preparar recomendaciones apropiadas para el Consejo sobre las tareas
que deben cumplir las Naciones Unidas en apoyo de la aplicación del Memorando
de Entendimiento, he pedido al Sr. Gambari que dirija un grupo de evaluación inte-
grado en Angola. Este grupo me presentará sus conclusiones en breve. Esas conclu-
siones constituirán la base de mis recomendaciones al Consejo de Seguridad acerca
de las tareas y el mandato de la presencia de las Naciones Unidas en Angola, que me
propongo presentar antes de la expiración del mandato actual de la Oficina de las
Naciones Unidas en Angola el 15 de julio de 2002.

Mientras tanto, y en vista de los considerables progresos ya logrados en el pro-
ceso de acantonamiento, solicito la aprobación urgente del Consejo de Seguridad pa-
ra desplegar hasta 10 oficiales militares de enlace en Angola a fin de apoyar la apli-
cación del Memorando de Entendimiento. Por el momento, estos oficiales estarían
estacionados en Luanda, a la espera del establecimiento de la base logística necesa-
ria y otras condiciones para el desplazamiento fuera de la capital. Este desplaza-
miento se haría sin perjuicio del mandato que el Consejo decida adoptar tras la pre-
sentación de mi informe.
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A fin de acelerar el propuesto despliegue, he establecido contacto con varios
Estados Miembros y les he pedido que, para el caso de que sea necesario, aporten
personal militar calificado que pueda viajar de inmediato tras la aprobación del Con-
sejo. Se prevé que los observadores militares se necesitarán por un período inicial de
tres meses.

Existe en este momento una buena oportunidad para establecer la paz y la es-
tabilidad que el pueblo de Angola desea desde hace tanto tiempo. Por lo tanto, es
importante que las Naciones Unidas presten apoyo y asistencia a este proceso y es
en este espíritu que se hace la petición mencionada más arriba.

Le agradeceré quiera tener a bien señalar esta petición a la atención del Con-
sejo de Seguridad con miras a la adopción de una decisión a la brevedad posible.

(Firmado) Kofi A. Annan


